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RESULTADO PRESELECCIÓN Y BAREMACIÓN DE MÉRITOS

SECRETARÍA GENERAL PARA LA AGENCIA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCÍA

Resuelto  el  plazo  de  alegaciones,  se  publica  el  resultado  definitivo  del  proceso  de 
preselección y baremación de méritos, así como la convocatoria a la entrevista de las 
candidaturas finalistas.

Candidaturas admitidas para la fase de entrevista:

Se convoca a las candidaturas admitidas para la fase de entrevista, el 27 de diciembre en 
C/ Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla

• 13:00 horas. Joaquín Israel Martín Ruíz.
• 14:00 horas. Rafael Ángel Cruz Periañez.

Es  imprescindible  la  presentación  de  la  documentación  original  de  la  remitida 
telemáticamente  para  el  proceso  selectivo,  para  su  revisión  por  parte  del  Comité 
Calificador.

Se ruega la confirmación de la asistencia remitiendo un correo electrónico a la dirección 
rrhh@puertosdeandalucia.es

La no presentación el día y en el lugar indicados en esta publicación implica la renuncia 
al proceso selectivo.
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Candidaturas admitidas ordenadas por puntuación:

Para superar la fase de baremación de Méritos (Experiencia y Formación), se exigirá una 
puntuación  mínima  de  al  menos  del  50%  de  la  puntuación  asignada.  Por  tanto,  las 
candidaturas de Diana Andión Sanmtartín, Diana con DNI ***5017** y de Daniel Ramos 
Illanes, Daniel con DNI ***2310** quedan desestimadas para la fase de entrevista.

Candidaturas no admitidas por no cumplir con el requisito acreditado, mediante vida 
laboral  y  contratos  o  certificados  de  empresa,  de  un  año  en  funciones  directivas  en 
empresas  públicas  o  privadas.  Se  listan  por  orden  alfabético  al  no  ser  objeto  de 
baremación.
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